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Protocolo de constitución, funcionamiento 
y renovación de las REDES DE CÍRCULOS

PODEMOS

1. Definición

La Tercera Asamblea Ciudadana puso como valor la labor política y social de los 
Círculos como pilares sobre los que se asienta Podemos para el diseño de políticas  
y estrategias de intervención directa que conduzcan a la transformación social, 
desde lo local, que defendemos. Para ello, se constituyeron las Redes de Círculos  
de Podemos.

Ya entrados en 2022, superado el primer año de mandato y existencia de las Redes  
de Círculos, entramos en un periodo de balance, mejora y consolidación de estas. 
Este protocolo reglamenta este proceso y establece unas pautas para que las Redes  
de Círculos puedan funcionar y afrontar, de manera acompasada, la renovación 
anual de planes de trabajo y responsables tanto en los Círculos como en las Redes  
de Círculos.

Asimismo, todos los detalles que no se recojan en este protocolo ni en ningún docu-
mento organizativo estatal o autonómico podrán ser implementados por la propia 
Red de Círculos.

Este protocolo de funcionamiento renueva y sustituye el protocolo anterior de 
Constitución y funcionamiento de las Redes de Círculos y complementa los otros 
protocolos que establecen el marco normativo para la estructura local de Podemos: 
 
Protocolo de activación de Círculos:

https://podemos.info/wp-content/uploads/2020/08/Protocolo-creacion_activa-
cion_circulos.pdf  

Reglamento de funcionamiento de Círculos:

https://podemos.info/wp-content/uploads/2020/08/Funcionamiento_Circulos.pdf

Reglamento de órganos municipales:

https://podemos.info/wp-content/uploads/2020/08/Reglamento_Organos_
Municipales.pdf
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2. Definición de la Red de Círculos

Tal y como se contempla en el Título 3 del Documento organizativo de Podemos, las 
Redes de Círculos se crean para que la militancia, a través de los Círculos, pueda ser 
protagonista y hacer política tanto en el plano local como también en el autonómico, 
son imprescindibles estructuras intermedias que doten a sus representantes de foros 
de discusión, planteamiento de propuestas, debate e intervención sociopolítica en su 
realidad más cercana: barrios, pueblos o ciudades, así como para llevar estas voces 
hasta el Consejo Ciudadano Autonómico.

La Red de Círculos es, pues, el espacio orgánico de Podemos en el que los Círculos 
de una realidad territorial determinada se agrupan a través de los Enlaces que les 
representan, para coordinar su acción política, debatir, reflexionar, tomar decisiones 
sobre asuntos que conciernen a su realidad territorial, establecer una estrategia de 
extensión, un  plan de trabajo y, en definitiva, articular la participación y la voz de los 
y las militantes de los Círculos a otros niveles de la organización.

Es también el órgano desde el que los y las militantes de los Círculos eligen, 
de forma anual, a sus representantes directos en el Consejo Ciudadano Autonómico 
correspondiente.

3. Composición

Definida en el artículo 44 del Documento organizativo de Podemos, toda Red 
de Círculos estará formada por dos Enlaces de cada Círculo activo de su ámbito 
territorial, garantizando que, al menos, una de ellas es mujer. Estas personas serán 
elegidas anualmente con posibilidad de renovar su cargo.

Los y las militantes de cada Círculo activo deberán designar en asamblea dos 
personas que ejerzan de Enlaces representantes de su Círculo en la correspondiente 
Red de Círculos.

Serán elegidas por el periodo de un año con posibilidad de renovar el cargo.

Si bien se recomienda que estos roles no sean ocupados por las mismas personas, 
no existe incompatibilidad entre ellos.

4. Tipos de Redes de Círculos

Las Redes de Círculos podrán ser:

• Autonómicas uniprovinciales: Cantabria, Comunidad Foral de 
Navarra, La Rioja  y el Principado de Asturias.

• Provinciales: Galicia, Aragón, Catalunya, Euskadi, Andalucía, 
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Extremadura, Castilla-La Mancha y Castilla y León (en comunidades con 
más de una provincia).

• Insulares: Canarias e Illes Balears.

• De otro ámbito territorial diferente (realidad intercomarcal, comar-
cal…): Comunidad de Madrid, Comunitat Valenciana y Región de Murcia.

Además, las circunscripciones de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 
y de Podemos Exterior tienen acceso a los espacios de coordinación de las Redes 
de Círculos, aunque, por sus especiales características, tengan modelos organizativos 
que no son exactamente homologables como Redes de Círculos.

Si un territorio quiere modificar esta estructura, lo tendrá que hacer mediante 
el documento elegido en su Asamblea Ciudadana Autonómica.

La Red de Círculos y su Consejo de Coordinación tendrán la capacidad política de 
intervención en su ámbito territorial marcada por el Documento organizativo, en su 
título 3, así como por los Documentos organizativos aprobados en las Asambleas 
Ciudadanas de su circunscripción, siempre asegurando la coherencia de su discurso 
y la coordinación con el nivel autonómico y con el estatal.

5. Estructura

Plenaria

La Plenaria de la Red de Círculos es el órgano de máxima toma de decisiones de la Red 
y está compuesta por el conjunto de los Enlaces de los Círculos activos del ámbito 
territorial correspondiente de la Red en el momento de la convocatoria de la Plenaria.

Cada Círculo activo puede designar hasta dos Enlaces de su Círculo que se integren 
en la Red de Círculos. Estos serán los representantes de su Círculo en la Red y tendrán 
la responsabilidad de mantener la comunicación fluida entre el Círculo y la Red, así 
como de representar la voluntad de su Círculo en las Plenarias de la Red.

Siempre se priorizará, y se trabajará como principio político, la búsqueda del consenso 
a la hora de tomar las decisiones de las Plenarias de la Red; no obstante, cuando esto 
no fuera posible, la norma de la mayoría simple y las mayorías determinadas en los 
Documentos organizativos de Podemos serán el criterio que deba seguirse.

Las votaciones de elección de Enlaces o de cualquier otro acuerdo político deberán 
constar en acta, que será accesible para cualquier integrante de la Red.

Consejo de Coordinación de la Red

Las Redes de Círculos Provinciales, Insulares o de otro ámbito territorial diferente que 
se atribuya en el respectivo Documento organizativo autonómico contarán con un 
Consejo de Coordinación de la Red, elegido en Plenaria de la Red y compuesto por 
miembros de la propia Plenaria de la Red de Círculos.
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La Plenaria de la Red determinará el tamaño del Consejo de Coordinación, que nunca 
será menor de 3 personas; y, a continuación, se elegirá a quienes lo conformarán 
mediante votación de los propios integrantes de la Red, con un máximo a votar de la 
mitad del número de puestos a elegir y, si este fuera impar, la mitad más uno.

Una vez elegido, el Consejo de Coordinación se encargará del funcionamiento de la 
propia Red (convocatoria de reuniones Plenarias al menos una vez al año, orden del 
día y moderación, votaciones y desarrollo del plan de trabajo político, organizativo 
y comunicativo de la Red), así como de determinar las posiciones en aquellos asuntos 
políticos que conciernen a  su nivel territorial, asegurando siempre la coherencia de su 
discurso y la coordinación con los niveles autonómico y estatal.

El Consejo de Coordinación, con atribuciones políticas, debe reunirse al menos una 
vez cada tres meses y dar cuenta de su actividad a la Red, que podrá reunirse con la 
periodicidad que considere. Asimismo, el Consejo de Coordinación habrá de informar 
a los Círculos acerca de los acuerdos alcanzados y las decisiones tomadas, mensual-
mente o con la periodicidad de las reuniones que tengan lugar.

Equipo Dinamizador

Las Redes de Círculos de Comunidades Autónomas uniprovinciales no insulares 
(Cantabria, Comunidad Foral de Navarra, La Rioja y el Principado de Asturias) que no 
tienen atribuciones políticas deberán elegir un Equipo Dinamizador compuesto por al 
menos tres personas, miembros de la Plenaria de la Red, que se deberán encargar de  
la convocatoria de las reuniones de la Red y de representar a esta en los espacios 
de coordinación.

El Consejo de Coordinación autonómica, en coordinación con las Secretarías Estatales 
de Organización y de Círculos, Participación y Crecimiento Organizativo, garantizará la 
convocatoria anual para la renovación de Enlaces de la Red de Círculos en el Consejo 
Ciudadano Autonómico.

Las funciones de la persona Responsable de la Red de Círculos se centrarán en la 
coordinación de las labores del Consejo de Coordinación de dicha Red.

Responsable provincial, insular o de una realidad equiparable

El Consejo de Coordinación de la Red podrá elegir a una persona Responsable de la 
Red, siempre de entre las personas elegidas para el Consejo Ciudadano Autonómico. 

Las personas designadas para el Consejo Ciudadano Autonómico interesadas en pre-
sentarse como responsables de la Red de Círculos deberán formalizar su candidatura 
en un  documento que contenga un plan de trabajo para desarrollarse desde la Red 
de Círculos. Esta propuesta deberá formalizarse en función del calendario específico de 
renovación de cada Red de Círculos y siempre con tiempo suficiente para su envío y 
debate en las asambleas de los Círculos que integren dicha Red.

Las funciones de la persona Responsable de la Red de Círculos se centrarán en la 
coordinación de las labores del Consejo de Coordinación de dicha Red.
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Enlaces de Círculos en el CCA

La elección de los Enlaces de Círculos que acudirán al Consejo  Ciudadano Autonómico 
es la función primordial de toda Red de Círculos.

Cada Red deberá elegir a sus Enlaces en el CCA de entre los miembros de su Plenaria 
de forma anual, que les sean asignados por su CCA, de forma anual y renovable 
siguiendo el mecanismo de elección recogido en este protocolo.

6. Quorum 

Para que la Plenaria de una Red de Círculos de renovación o ratificación de Enlaces de 
Red al Consejo Ciudadano sea válida, esta deberá contar con una asistencia mínima 
del 50% de sus integrantes.

7. Derecho al sufragio activo y pasivo en la Red de Círculos 

Los y las militantes de los Círculos activos del territorio respectivo tendrán derechos de 
sufragio activo  y pasivo para elegir a los miembros de la Red de Círculos, que podrán 
votar exclusivamente a las personas Enlaces a la Red de su Círculo.

En las Redes de Círculos tendrán derecho de sufragio activo (derecho a voto) todas 
las personas designadas por los Círculos activos como Enlaces a la Red de Círculos 
correspondiente.

Respecto al derecho al sufragio pasivo (derecho a ser elegido para integrase en 
el Consejo Ciudadano Autonómico y en el Consejo de Coordinación de la Red de 
Círculos), lo tendrán aquellas personas Enlaces de su Círculo en la Red que hayan 
sido designadas o ratificadas por su Círculo para el año en el que ocuparán dichas 
responsabilidades.

Para la elección de un Responsable de la Red de Círculos, el derecho al sufragio 
pasivo (derecho a ser elegido) se circunscribe a las personas designadas por la Red de 
Círculos para integrarse en el Consejo Ciudadano Autonómico.

El derecho de sufragio activo (derecho a voto) para esta elección corresponde a las 
personas que conformen el Consejo de Coordinación de la propia Red de Círculos.

No se permite, en ningún caso, la delegación de voto; si bien, en caso de fuerza mayor, 
la persona interesada podrá votar mediante conexión telefónica o telemática siempre 
y cuando acredite suficientemente su identidad y el resto de integrantes de la Red 
de Círculos sean testigos directos de dicha votación.
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8. Censo de Redes de Círculos 

La Secretaría de Círculos, Participación y Crecimiento Organizativo de Podemos pre-
para y custodia el censo de las Redes de Círculos existentes, así como de las personas 
Enlaces de Círculos que las conforman.

Para la convocatoria de la reunión Plenaria anual de las Redes de Círculos, el censo de 
Círculos activos con derecho potencial a sufragio activo y pasivo y los Enlaces electos 
por estos se cerrará según el calendario publicado para cada Red de Círculos.

Los Enlaces de Red de los Círculos activados en el periodo comprendido entre la pu-
blicación de la convocatoria de reunión Plenaria anual de las Redes de Círculos y su 
celebración podrán asistir a esta con voz pero sin voto.

9. Mecanismo territorial para elegir                                                                    
a las y los Enlaces de Círculos al CCA 

Una función primordial de toda Red de Círculos es la elección de las personas que 
serán Enlaces de Círculos y que se integrarán anualmente en el Consejo Ciudadano 
Autonómico.

Para ello, en primer lugar, las personas miembros de la Red de Círculos deberán cono-
cer el número de Enlaces que su ámbito territorial puede aportar anualmente, aten-
diendo a los criterios de paridad y al del Consejo Ciudadano Autonómico.

El número concreto de Enlaces de Círculos se establecerá según el tamaño del 
Consejo Ciudadano Autonómico que dictamine el Documento organizativo ganador 
en la Asamblea Ciudadana Autonómica de entre los propuestos en el artículo 30 del 
Documento organizativo, según criterios de proporcionalidad poblacional, con un 
mínimo de un Enlace por provincia o isla (en el caso de las más pequeñas) y un máxi-
mo de catorce (en el caso de la más grande).

Estos repartos podrán modificarse en dos sentidos:

a) Para dotar a la Comunidad Autónoma correspondiente de un nuevo 
ámbito territorial que garantice la misma operatividad que el propuesto 
más arriba, si así lo decide su Asamblea Ciudadana Autonómica.

b) De manera excepcional, y si una provincia o isla no tuviera Círculos 
activos, su representación se repartirá entre el resto.
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10. Modo de elección y propuesta concreta CCA

La elección de los y las Enlaces que acudirán al Consejo Ciudadano Autonómico siem-
pre podrá ser fruto del consenso. En el caso de tener que votarse entre los integran-
tes de la Red de Círculos, esta elección se realizará mediante una votación entre los 
propios integrantes de la Red con un máximo de candidaturas a votar de la mitad del 
número de puestos a elegir y, si este fuera impar, la mitad más uno.

Para ello, será imprescindible que cada espacio conozca el número de Enlaces de 
Círculos que puede elegir, garantizando desde los niveles superiores que el conjunto 
autonómico cumple el mencionado requisito de paridad con, al menos, un 50% de 
mujeres.

La Secretaría de Círculos, Participación y Crecimiento Organizativo Estatal, en coordi-
nación con las  Secretarías homónimas Autonómicas, validará el número de puestos 
que se elegirán, así como una asignación de género por cada ámbito territorial que 
garantice la paridad del conjunto autonómico.

La elección o ratificación de Enlaces al Consejo Ciudadano Autonómico, así como 
de un Consejo de Coordinación y una persona Responsable de la Red de Círculos, 
deberá ser comunicada (vía correo electrónico) a la Secretaría de Círculos,  
Participación y Crecimiento Organizativo enviando el acta de dicha elección  
a activacion.circulos@podemos.info y, asimismo, deberá informarse en el mismo mail a 
la Secretaría de Organización o de Círculos Autonómica.  En el anexo a este protocolo  
se adjunta el modelo de acta que se ha de enviar.

11. Proceso de renovación anual de las Redes de Círculos

En el Documento organizativo de Podemos se establece que los periodos de trabajo, 
reflexión, balance y renovación del mandato de los Enlaces y equipos que conforman 
las Redes de Círculos es de un año.

Durante su primer año de funcionamiento, la implementación y el desarrollo de las 
Redes de Círculos varía y es desigual en función de la realidad de cada territorio.

Desde la Secretaría de Círculos queremos impulsar y potenciar procesos de renova-
ción de los equipos de las Redes que se den de forma racional y escalonada por todo 
el territorio y que permita adaptar cada proceso a la realidad de cada territorio de 
forma que repercutan en un fortalecimiento de cada Red y de los Círculos.

Para ello, se establece este protocolo, que permite impulsar procesos adaptados a los  
objetivos de cada Red y potenciar la consolidación de este nivel orgánico supramuni-
cipal y de sus equipos.

La renovación anual de los equipos de las Redes de Círculos y de representantes de 
los Círculos en los Consejos Ciudadanos Autonómicos se armonizará en un calenda-
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rio de fechas pactado entre los Consejos de Coordinación de las Redes, los Consejos 
de Coordinación Autonómicos y la Secretaría Estatal de Círculos, Participación 
y Crecimiento Organizativo para cada Red de Círculos, con el objetivo de obtener un 
calendario en el que poder consolidar y mejorar cualitativamente los procesos políti-
cos de las Redes de Círculos para impulsar el debate y el análisis político del respectivo 
nivel territorial, una mayor implicación cualitativa y cuantitativa del resto de niveles de 
la organización, la consolidación y legitimación de los equipos elegidos y maximizar 
el impacto político del proceso.

A partir de la siguiente estructura básica de hitos, que podrá variar como resultado 
del diálogo entre las direcciones de las Redes autonómicas y la Secretaría Estatal de 
Círculos, Participación y Crecimiento Organizativo, se aprobará y publicará un calen-
dario específico para cada proceso de cada Red que contendrá:

• Convocatoria del proceso de renovación de la Red de Círculos y cierre 
del censo de Círculos, pendientes de la renovación o ratificación de sus 
Enlaces de Red, con capacidad potencial de participación activa en el 
proceso.

• Si procede, plazo para la presentación de propuestas de planes de 
trabajo para la Red de Círculos. Provisionales, pendientes de que la 
persona o las personas firmantes sean ratificadas como Enlaces de Red 
en sus Círculos.

• Plazo de renovación o ratificación anual de Equipos Dinamizadores y 
Enlaces de Red en los Círculos. Además, si procede, este plazo incluirá el 
debate y enriquecimiento de las propuestas de plan de trabajo presen-
tadas para la Red de Círculos.

• Cierre de censo de Enlaces de la Red de Círculos con derecho a sufra-
gio activo y pasivo.

• Celebración de la reunión Plenaria anual de la Red de Círculos.

• Proclamación de los resultados.

Una vez elegidas las personas de todos los Círculos que formarán parte de la Red, será 
competencia de la Secretaría de Círculos, Participación y Crecimiento Organizativo 
la actualización del censo estatal de Círculos, así como la preparación, el cierre y la 
custodia del censo de la Red de Círculos y su acreditación.

12. Propuesta de desarrollo de la Plenaria anual de la Red de Círculos

En función del tamaño y las competencias políticas de la Red de Círculos, se diseñará 
un plan específico de consolidación del espacio que incluirá, necesariamente, el mo-
delo de reunión Plenaria anual de la Red de Círculos.

Esta Plenaria deberá tratar, de manera obligada, la elección de las personas Enlaces 
de Círculos para el Consejo Ciudadano Autonómico, el Consejo de Coordinación 
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y, si procede, la persona Responsable de la Red de Círculos, tal y como se recoge en 
el artículo 46 del Documento organizativo.

En este mismo artículo se señala que la elección de las y los Enlaces de Círculos 
que participarán en el Consejo Ciudadano Autonómico tendrá carácter anual, al igual, 
en su caso, que la de las personas integrantes del Consejo de Coordinación, que  
podrán ser las mismas personas.

13. Revocación de los integrantes de la Red de Círculos

Tal y como establece el Documento organizativo, un Círculo podrá decidir la revo-
cación de su Enlace, ya sea de la Red de Círculos o, a su vez, del Consejo Ciudadano 
Autonómico, en el caso de que tuviese esta representación. Para ello, deberá apro-
barlo por mayoría cualificada (dos tercios) de sus componentes reunidos en asamblea.  
Si una persona Enlace de Círculo renuncia a sus funciones, ya sea en el Consejo 
Ciudadano Autonómico o en la Red de Círculos, podrá ser sustituida por otra en 
su lugar.

Asimismo, la propia Red podrá decidir la revocación de cualquier Enlace elegido para 
acudir al Consejo Ciudadano Autonómico por mayoría cualificada de dos tercios de 
sus integrantes (reunidos en Plenario o mediante una recogida de firmas).

14. Mediación y acompañamiento de las Secretarías de Círculos, 
Participación y Crecimiento Organizativo

La Secretaría Estatal de Círculos, Participación y Crecimiento Organizativo y la Secretaría 
Estatal de Organización, así como las Secretarías de Organización y de Círculos 
Autonómicas, realizarán una labor de acompañamiento y ayuda a los Círculos a la 
hora de constituir estas Redes, así como para facilitar su funcionamiento en un clima 
de cooperación, fraternidad y debate político.

Para ello, la información entre niveles será fluida desde el Documento organizativo au-
tonómico que establece el número de Enlaces de Círculos correspondiente por cada 
ámbito territorial, así como, en su caso, la asignación paritaria global de la Comunidad 
Autónoma, a fin de facilitar la elección de los Enlaces desde la Red.
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Anexo: Modelo de acta para la designación de responsabilidades 
en la Red de Círculos

Esta acta deberá enviarse a la Secretaría Estatal de Círculos, Participación y Crecimiento 
Organizativo a través del correo electrónico activacion.circulos@podemos.info.

Acta de proclamación de resultados de la Red de Círculos de: _____________________ 
______________________________________________________________________________

Fecha:    Hora:    Lugar:

Asistentes: Enlaces de la Red de Círculos designados por sus asambleas

Círculo Nombre y apellidos

Observaciones/incidencias:

Orden del día:

1. Elección de compañeros y compañeras de la Red para participar en el CCA

2. Elección del Consejo de Coordinación de la Red (si procede)

3. Elección de la persona Responsable de la Red (si procede)
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1. Elección de compañeros y compañeras de la Red para participar en el CCA:

Quedan designadas las siguientes personas, con corrección de género si procede:

Candidata/o 1:                                            , DNI:                                  n.º de votos:

Candidata/o 2:                                            , DNI:                                  n.º de votos:

Etcétera.

 

Votos en blanco:                                 Abstenciones:

2. Elección del Consejo de Coordinación de la Red (si procede):

La Red designa la constitución de un Consejo de Coordinación de ___________ 
miembros. Quedan designadas las siguientes personas, con corrección de género 
si procede:

Candidata/o 1:                                            , DNI:                                  n.º de votos:

Candidata/o 2:                                             , DNI:                                  n.º de votos:

Etcétera.

Votos en blanco:                                 Abstenciones:

3. Elección de la persona Responsable de la Red (si procede): 

El Consejo de Coordinación designa como Responsable de la Red de Círculos a:

Candidata/o 1:                                            , DNI:                                  

Actúa como interventor/a, responsable de ______________________________________ 
y, para que así conste, fecha y firma:

 

 En                            , a           de                              de 2022   


